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3USCSICI0N PARTICULAR.

LA PROVINCIA DE CORDOBA
^UH leyes y las dlsposlclonea del Oo- 

bieeno son obligatorias para a capital 
’1« provluela desde que se pnblícao ofl- 
-talmcntc en ella y desde enatro días 
después para los demás pueblos de la 
«Hema provincia. (9 cy de 3 de Novlein- 
*»e de 183r.)

Un mea en Córdoba. 32 ra. Id, fuera.
Treaid..........................33.......................
Seis id. , . . , . €6 .
Un año........................... 132
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90.
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Se publica todos los dias escepio los Domingos^

b2 real.

ficml
tas leyes, órdenes y anuncios «jne se

, mauden publicar ca los Ilelcilncs ofl 
’ «tales se ban de remUIr al Gefc políikc

respeellvo, por cuyo cenduefo ir y»»» 
rán a los editores de los Bumclouadcs 
periódicos. (Ordenes de 6 de A liria de 
1^30, y 31 de Uctoln c de 13S4.U

8««IEIi.Nfr RE LA Piumven 
DE CMBOBA.

Núm. 1984, 
Sección de Fomento.

D. Francisco Muñoz Tuesta, 
cecino da esta ciudad, de profesión 
Propietapio y de 52 año9 jg edad, 
abitante en ta calle de Enearna'j 

®ion Agustina núm. 4, ha presan 
ado á Ias doce do la mañana del 

®Î* 19 de Mayo de 1874 una soli
citud da registro de catorce perte- 
^8110188 de la mina titulada <Lo8 

•uiUos» de mineral plomo, sito 
®ú la dehesa de los Pinillos, ter
reno raoutuoso é inculto, de la pro
piedad de Ü. Rafael Joaquín de 
*fi, vecina de esta ciudad, térmi*

de Montoro, paraje que llaman 
daña del Arroyo de Abelfarejo, 

^iodando á L 000 la mina «S. Ra • 
áp. oon el no Arenosillo, 

cr s. Con el Arroyo Abelfarejo y 
®r N. con terrenos de D. Francis

co Romero Nuño y mina «S. Geró- 
^nao,> cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
"íguiente:

Se lendri por panto de partida 
® escavacion de una vara de 

w-ofaodidaa y dos de largo que se 
^fCü6ntra como à unos Í00 rae
mos distante del camino quo con- 

^*^^ decerni lo; desde dicho 
^ o o se medirán á L. 200 metros 

os necesarios hasta in testar con 
ce,?’“® '®- Rafael,. á P. los ne- 
lOú ^ ooæpletar 700 meiros. 
tOñ ^^^^°^ ®® medirán «1 N. v otros

®i S., quedando asi de- 
® as tas catorce perteuencias.

Po ""^®’&aado al mismo tiem- 
Petetas.^^^*^^^ ^® ‘"^‘^""^'’ ^ tres

Ï' Labieudo cumplido oon todas

Ias formalidades de la Ley, por de - 
creto do 19 del actual he disp .iesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho,y que se anun
cie a] público en cumplimiento al 
párrafo 2.’del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 30 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 1992. 
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de una caballería 
mular qua eo la noche fiel 27 de 
Mayo próximo desapareció del cor
tijo da Paredones, término de Cas
tro dol Rio, y caso de ser habida la 
remitirán á dispoaioion del Sr. Al- 
cálde de dicha población con la 
persona en cuyo poder so encuen
tre si no ofreciere las garantías 
necesarias.

Córdoba 2 de Judío de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan g Casiillsjo.
Sejas,

Una ¡nula torda, eon 7 años, 
menos de marca, con el hierro con
fuso.

Núm. 1993. 
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de una caballería 
nluLr de Juan Abril de la Torre, 
que en la noche del 28 de Mayo úl
timo loé robada de los ruedos de 
la villa de Espiel, y caso de ser ha
bida la remitirán á disposición del 
Si, Alcalde de citada villa coa la 

persona en cuyo poder se encuen
tre ai no ofreciere las garantías ne
cesarias.

Córdoba 2 de Junio de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan y Gasíillejo. 
Señas.

Un mulo castaño claro, algo ro
jo, con las patas tuertas, con 16 
años, castrado, con una herida por 
cima del ojo izquierdo.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS,
De conformidad con lo propues

to por el Consejo do Ministros,
Veogo 60 declarar cesante, con 

el haber que por daeifioacion le 
corresponda, del cargo de Presiden
te del Consejo de'Estado á D. Juan 
Bautista Alonso.

Madrid primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

Dóconformidad con lo propuea- 
to por el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesantes, con 
el haber que por clasiScaoion lea 
corresponda, del cargo de Conse
jeros de Estado á D. Eugenio Mo
reno Lopez, D. Pedro Sabao, Dou 
Manuel Lassala, D. Juan de Dios 
Ramos Izquierdo y Villavicencio, 
D. Tomás Acha Alvarez, D Manuel 
Baldasano, D, Miguel de los Santos 
Alvarez, D. José de España, Don 
Francisco de loa Ríos y Rosas, Don 
Camilo Labrador, D. José de Oroz- 

co y Zúñiga, D. José Maria de Ha- 
ro y D. Gaspar Nuñez de Arce.

Madrid primero da Junio derail 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

to
De con for mi dad eon lo propues- 

por el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el 

decreto de 26 de Noviembre últi
mo, por el que fué nombrado Con
sejero de Estado D. Leandro Ru
bio, que no se ha presentado á to
mar posesión del referido cargo.

Madrid primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
F ancisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

De conformidad con lo propues
to por el Consejo do Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Consejero de Es- 
tado ha presentado D. Federico Ba
lart; declarándoie cesante con el ha
ber que por clasificación le corres ■ 
ponda.

Madrid primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—Él Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

De conformidad con Io propues, 
to por el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Consejero de Es
tado ha presentado b, Tomás Ro
dríguez Pinilla; declarándoie ce
sante con el haber qae por clasifi
cación le corresponda.

Madrid primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-— 
Francisco Seireoo,—El Presidente
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del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala,

Nùm. 198S. 
Administración Económi

ca de la Provincia de 
(Córdoba.
Cireniar.

Próximo à comunicarse á ia 
Ad minis tracio a de mi cargo el se* 
ñaUmiento de la cantidad 400 por 
la contribución dainmuebles, cul
tivo y ganaderiu corresponda satis
facer á esta provincia en el inme
diato año económico de 1874 á 75; 
es de urgente neessidad, á fin de 
que no lleguen á sufrir retraso al
guno las operaciones de distribu
ción y formación de los reparti
mientos individuales respectivos al 
mismo ejercicio an que están lla
mados á intervenir los individuos 
del Ayuntamiento y junta peri
cial de cada localidad, que estas 
corporaciones, utilizando los traba
jos prelimiuares que en cumpli
miento da su cargo deben tener do 
antemano preparados, se ocupen 
de la redacción de loa indicados re
partimientos, ai bien limitiodola 
basta tanto que no se les comuni
quen sus señálamientos á la están- 
8ion da los nombres y fijación de la 
riqueia imponible que les resulte 
amillaradas. Espero que las mon- 
ciouadas corporacionea teniendo ea 
cuenta lo avanzado de la época, se 
dedicarán con la mayor eficacia y 
asiduidad á cumplir este preferen
te servicio.

C(írdoba31 de Mayo da 1874-.— 
Rafael Padilla y Parejo.

aiMHMBuanHBamaHBBwaiKaHB

Tribunal Supremo.
Sala primera.

En el recurso de casación en el 
fondo interpuesto por Gregoria de 
Santamaría, conocida por Cármea 
Lopez, en autos con Don Antonio 
Durá y Dominguez, Salvador Ca
not y Gil y otros sobre declaración 
de herederos de D. José y D. Vi
cente Canut y Durá, ha dictado la 
referida Sala el auto siguiente:

< Resultan do que en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Mercado y en la Sala da lo civil de 
la Audiencia de Valencia se han 
seguido autos sobre juicio de abin
testate de D. José y D. Vicente 
Canut, en los que Gregoria de San
tamaría, conocida por Cármen Lo
pes, preseató demanda solicitando 
que se la declarara hija natural 
del Don José Canut, y en su con- 
aecuencia el derecho hereditario 
que eu «te concepto le com- 
petia.

Resultando que personados otros 

varios à los referidos autos en con
cepto de parie otes y también here
deros de los O. José y D. Vicente 
Canut, se hizo saber á su tiempo á 
todos los comparecidos sutaiaistra- 
aen las justifijaciones cirrespon- 
dicntesou razón de sus respectivos 
parentescos:

Resultando que pressutado in
terrogatorio do preguntas por par
te de la Gregoria de Santamaría 
referentes ¿justificar su filiación, 
no fué desde luego admiUdo por el 
Juzgado en providencia de 21 da 
Febrero de 1873, reponiéndose asi 
bien por otra la en que se acordara 
recibir la Justificación tastifijal, 
en cuya viata se pidió por la misma 
reposición de dichas provincias que 
fué denegada:

Resultando que admitida it 
apelación y remitidos los autos ori
ginates á la Audiencia, la Sala do 
]o civil confirmó las mencionadas 
providencias por auto de 27 de Se
tiembre último.*

Resultando que contra e te auto 
se ha interpuesto recurso da casa
ción por quebrantamiento de forma 
y de infracción de ley, y que ha' 
bióodose resuelto el primero nega- 
tivamenta, hay que verifiearlo del 
segundo:

Siendo Poaenta el Magistrado 
D. Mariano García Cembrero:

Considerando que según los nú
meros 1.’ y 2.’ de! art. i.° de la 
ley sobra reforma de la casaciou 
civil, sólo se da este recurso contra 
sentencias definitiva# que termi
nen el juicio, ó que recayendo so 
bre un articulo pongan término al 
pleito haciendo imposible su con
tinuación:

Considerando que el auto con
tra el que ha interpuerto Gregoria 
de Santamaría, conocida por Cár- 
meu Lope#, recurso de casación 
por infracción de ley,no es asuten- 
cid definitiva ni termina el juicio, 
ni hace imposible la continuación 
del pleito, sino por el contrario, 
puede ejercitar su dereeho del mo
do que proceda;

No há la^ar coa las costas á la 
admisión del recurso de casación 
que fundado en infracción de ley 
se interpuso por Doña Gregeria de 
Sautamaria, conocida p>r Cármen 
Lopez, contra la sentencia que en 
S7 de áetieoabre de 1873 dictó la 
Sala de lo civil da La Audiencia de 
Valencia.

Madrid 0 de Abril de 1874.— 
José M. Cáceres. — Laureano de 
Arrieta,—José Fermín de Muro, 
—Fernando Peroz de Rozas.— 
Mariano Garcia Cembrero. — Licen
ciado Mariano Feruandez García. 
—Rogelio Gonzalez Montes, Escri
bano de Cámara.*

Sale de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 27 do 

Febrero de 1874, en al recurso do 
casación por infracción da ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Angel Hernando Martínez contra 
la sentencia proauociada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
do Madrid en causa seguida al mis
mo en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina por 
homicidio:

Resultando que en la mañana 
del 15 de Setiembre da 1872 el ex
presado Heraaudo, vestido de uni
forme como Voluntario de la liber
tad y armado con su carabina para 
asistir á la formación que dabia te
ner lugar el mismo dia, eotráen el 
cuarto priacipal de la casa núm, 4 
de la calle de la Solana, en que ha* 
hitaba Antonia Vieoiite, para des- 
pediree de su novia Manuela Sego
via, que se encontraba allí traba
jando de su oficio:

Resultando que al poco rato re
cibió esta un disparo de la mencio
nada arma, cuyo proyectil pene
tró por el lado derecho do la cara y 
salió por el izquierdo, causando 
dos heridaa correÍBiivaa y cásf pa
ralelas, dejando señal en la parad 
inme Jíala:

Resultando que conducida la Se
govia á la Casa de socorro, dió á 
entender con signos de cabeza al 
Juzgado y otras pei’souas que el au* 
tor de las lesiones fué su novio el 
procesado Hernando, falleciendo 
aquella al día siguiente sin poder 
declarar, y comprobándesa en Is 
causa por los reconocimiento# prac
ticados y relaciones periciales y fa
cultativas la imposibilidad física y 
material de que el suceso ocurriera 
en la forma referida por el procosa- 
do, por la dueña de la casa Anto
nia Vicente y por su huéspeda Ma
ría Benito:

Resultando que estos convi
nieron en que la Segovia so oponía 
á que el procesado concurrieso á la 
formación, y para impedirle que 
saliera te tomó el arma y se sentó 
en un baúl, culocándola entre las 
piernas, en cuya posición dió unos 
golpes con la calata en el suelo, los 
cuales hicieron que se disparase la 
carabina y le causara las lesiones:

Resultando que la Saia tercera 
de la Audiencia de este distrito por 
sentencia de 16 de Abril de 1873 
declaró que el hecho referido cous- 
litnia el delito de homicidio, del 
que aparecía autor el procesado 
Hernando, con la circunstancia 
agravante 20 del art, lOdel Código 
penal; y vistos además el 419, re
glas 3/ y 7.* del 82 y demás apli
cables, le condenó en 18 anos de 
reclusión, accesorias é indemniza
ción de 2.000 pesetas ai padre de la 
finada:

Resaltando que á nombre del 

procesado se ha interpuesto recurso 
de casación contra la gentencia 
anterior con arreglo al párrafo 
quinto del art, i.’ de la ley sobre 
su establecimiento, y seûalandooo - 

’ mo iofriugidos los artículos 8,“, 
párrafo octave, circunstancia 3.' 

I del 9.“ y regla o? del 82 del Códi- 
■ go, puesto quo de loa hechos ad- 
1 raitidos corno probados se deapren- 
’ día la concut'reacii de las circuns- 
[ tancia atenuaniss do 00 haber te

nido intención el recurrente de co- 
■ meter el crimen referido, y ade

más le de que la muerte de Mi- 
¡ nuela Segovia fué ocasio iada por 
j mero accidente y sin intención de 
' perpetrarlc por parte dol procesa

do: y por lo tanto seimponia á este 
1 una pena superior á la señalada al 
1 delito, atondida la manera como 
i tuvo logar y las circunstancias 

atenuantes expresadas;
Resultando que admitido dicho 

; recurso por esta Sola, sa ha su#- 
1 tauciado por los trà ni'os estable- 
‘ oídos por la ley:

Visto, siendo Ponente el Magis- 
trado D. Manuel Leon:

’ Considerando que. conforme al 
caso 5.“ del art. 4.’ de la ley de oa- 
aacion, procede el recurso por in- 

i fracción de ley cuando presupues
tos ¡os hechos se cornete error de 
derecho en la califlcaciou de las cir
cunstancias agravantes, ateauantes 
ó de excepciou de responsabilidad, 
ó en la designación del grado de la 
pana, según la calificación que de 
las mismas circunstancias se hubie
se hecho en la sentencia:

Considerando qne de los hecho® 
declarado* probados en la senten
cia, cuales son la manifeslacíou que 
por señales y en tres distiaias oca
siones hizo la ofendida antes do mu' 
rir, la declaración prestada por lo® 
Facultativos verificada la autópsia 
y reconocimiento del arma dispara
da. así como de la habitación en 
que sucedió la desgracia, ni aun 
remotamente se desprende que 
concurriese en la comisión del de
lito la circunstancia eximente 8,* 
del art. 8? de) Código ni la ate
nuante 3,* del 9.*, y si sólo que et 
homicidio fué cometido volnntaria- 
mente por el procesado;

Y considerando, en su conso- 
cuencia. que no se han cometido 
los errores de derecho que se ale
gan, ni infringido los artículos 8.*» 
oircunatancia 8.*, y 9.*, caso 3.* 
<^el Código penal, invocados como 
fundamento del expresado recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al rc' 
curso de casación por infracción dá 
ley interpuesto por Angel Hernán* 
do Martínez contra ia sentencia de 
la Sala de lo criminal de la AudieO' 
cía de este distrito en causa segui
da al misino por homicidio, al que 
condenamos en tas costa#; y comu*
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níquoso al Tribunal adnienciador 
par 1 log efecto g correspondientes.

Así por asta nuestra sen le acia, 
que se publicará en la «Gaceta da 
Mgdrid> é insertará en la «Coiec- 
cion legislativa,» lo pronunoismost 
raaodamos y ártnamos.—Sebastian 
Gonzalez Nandin.— Mauuel María 
de Basualdo.—Manuel Loon. -Mi - 
guel Zorrilla.—Maauel Alaionaci y 
Mora—Franclieo Armeíto.—-Al
berto Santias.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. Ü. Manuel Leon, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, oe 
labrando audiencia pública su Sala 
de lo orimicat en el día de hoy, de 
que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 27 de Febrero de 1874. 
—Licenciado Cárlog Bonet.

En la villa de Madrid, á 24 de 
Febrero de 1874, en el recurgo de 
casación por infracción de ley que 
note Nos pande interpuesto por 
Santiago Conde Murillo contra la 
seotenew pronunciada por la Sale 
de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza en causa seguida al mis
mo en el Juzgado de primera ins
ta ocia de Egea por homicidio:

Resultando que entre sista y 
ocho de la noche del 29 de Enero 
de 1873 se hallaban eo la plaza de 
lu Iglesia del pueblo de Castejón de 
Valdejasa, partido judioial do 
Egea, Nicolás Viota y dos compa- 
fieros, y como el primero diese un 
grito á manera de relincho, le con
testó con otro Santiago Conde que 
se hallaba en una calle próxima, y 
presentándose en seguida donde 
estaba Viola mediaron algunas pa
labras entre los dos, selieodo desa
fiados á las afueras de la pobla
ción, donde Santiago sacó una pis 
tola que disparó sin más daño para 
Viota que dejarle incrustados al
gunos granos de pólvora en la 
cara:

Resultando que el expresado 
Coade pidió perdón á Viota, el cual 
Do accedió, asestando á su contra
rio un golpe con cuchillo, infirién
dole en el costado izquierdo una 
esiou que tardó en eurarso 23 días, 
y entónces Conde arrojándoee so
bre Viota le arrebató el arma y coo 
ella la causó tres heridas, á conse
cuencia de las cuales falleció al día 
siguiente, confesando judicialmen
te el referido procesado haber sido 
el autor de la indicada muerte:

Resultando que la Sala de lo 
Criminal de la Audiencia do Zara
goza, por senteEcie de 19 de Pi- 
ciombre de 1873, apreciando los 
hechoa como coustitu tivoa del delito 
de homicidio, y al procesado Conde 
®0[H j autor del mismo, con la cír- 
cuoetauoia atenúan le de arrebata y 

obceeaciou, vistos los artículos419. 
circunstancia 7,‘del 9.“, regla 2.* 
del 82, y demái aplicables del Có
digo penal, le condonó en 12 afios 
y un dia de reclusión, indemuiza- 
cion de 1.000 pesetas á los here
deros de Viota y sceesorias corres- 
pondientes: .

Resultando que A nombre de 
dicho procesado se ha interpuesto 
contra la indicada sentencia recur
so de casación por infracción de ley, 
alegando no baberse apreciado la 
circuQBtancia eximente 4.* del ar
tículo 8.*, en combinación con lo 
dispuesto en el art. 87 del Código 
penal, por concurrir Is mayor par
te do los requisitos exigidos para la 
justa defensa,y también la de Ias 
circunstancias atenuantes 3.“ y i." 
del art. 9.", porque á pesar de de- 
ducirse de los hechos probados, no 
se habían tenido en cuenta para la 
aplicación de la pena, en cuyo es
crito de recurso no se cita el arti
culo de la ley que lo autoriza:

Considerando, que con arreglo 
á lo prevenido en el art, t6 de la 
ley provisional de casaccion, con
forme con el 820 delà ley de En- 
juieiamiento criminal, el recurso 
por infracción de ley ha de ioterpo- 
nerse en escrito firmado por Abo- 
gadoy Procurador, en el que se 
expresan olera y concisamente sus 
fundamentos, y se citan los artícu
los de dichas leyes que lo autoricen, 
además de las otras leyes que se 
supongan infringidas:

Considerando que según los ar
tículos 28 y 831 de las repetidas le
yes, no debe ser admitido dicho re
curso cuando no esté comprendido 
en alguna de las causas designadas 
en el art. 4.“, ó sus equivaloutesal 
798 liaste el 802, siendo de necesi
dad designar cuáles sean estas cau
sas ai interponer el recurso, con 
tanta más razón en el caso aetuai, 
cuanto que el recarrente, citando 
el mencionado art. 10, reconoce de 
una manera explíoiia aquella mis
ma necesidad de que después pres
oinde:

CÍonsiderandu que cuando la ley 
exige una solemnidad jurídioa pa
ra la admisión de un recurso ex
traordinario, cual es el de casación, 
no debe el Tribunal supliría de ofi
cio á no ser que la misma ley lo 
autorice como sucede en el caso 
prescrito en el artículo 76 y 879 
de las respectivas leyes ya citadas:

Considaraudo que admitida por 
la Sala seuteaciadora la circuns
tancia atenuante de haber obrado 
el recur renio por estímulos tau po
derosos que le produjeron arrebato 
y obcecación por consecuenci.! de 
la reyerta suscitada con Nicolás 
Viota, á quien acometió el primero 
disparántiole un tiro de pistola que 
dejó en el rostro de este vestigios 
evidentes de su agresión ilegítima, 

y no apareciendo ni deduciéndose 
de los hechos que admitió como 
probados 1a Sala en uso do su ex- í 
clu.síva competencia, ninguna otra - 
circunstancia eximente ni ate
nuante de tas alegadas por el mis
mo recurrente, es evidente la im
procedencia del reourso atendidas j 

, las razones expuestas;
i Fallamos que debemos declarar
I y declaramos que no ha lugár á la < 
' admisión del interpuesto à nombre J 
J de Í-Antiago Conde Murillo, á quien 
■ condenamos en las costas y á la 1 

pérdida, si viniese á mejor fortu- | 
na, de la cantidad de 123 pesetas ; 

, que habría debido coustituir en de- 1 
pósito con arreglo á los artículos 1 

J 824 y 835 de la expresada ley de l 
* Enjuiciamiento criminal; y comu- { 
j uíquese esta resolución á la Au- 
; dicocia de Zaragoza para los efeo- 
j toa correspondientes.
i Así por esta nuestra senteocia, 

quese publicará en la «Gaceta de 
Madrid* é iusertará ea la «Colec
ción legislativa,» lo pronunciamos, 

! mandamos y firmamos.— obas- 
tian González Nandin.—Manuel 
María de Basualdo. — Miguel Zorri
lla.—Manuel Alnionaoí y Mora. 
— Antonio Valdés.—Francisco Ar
mesto.«Alberto Santias.

Publicación.—Leída y publica, 
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Francisco Armesto, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública en su 
Sala (lelo criminal eu el dia de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de ella.

Madrid 24 de Febrero de 1874.
—Licenciado Cárloa Bonet.

AIMTM^TO.

Núm. 4989.
Alcaldía constitucional de 

Posadas. ¡

Don Luis Ortega Feria, Alcalde 
Coosiituoional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose fi

jado por las Secciones respectivas la 
utilidad imponible á cada uno de 
los contribuyentes que comprenden j 
las mismas, con el fin de que sirva i 
de base al repartimiento general j 
vecinal que ha de formarse por la | 
coacernisnte al segundo semestre 
del corriente oóo económico para | 
atender con so producto á enju
gar por completo el déficit que re
sulta en el presupuesto Municipal 
vigente, se espone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento j 
porel término de 8 días, con obje- ; 
to de que por loa contribuyentes en j 
él comprendidos se pueda ejercer ; 
dentro de díoho plazo el derecho 1 
que se les concede por el artícul*^ , 
36 del Reglamento de 20 de Abril j 
de 1870. I

Y para la general intsUgeoeia 
se fija ei presente eh Pasadas á 39 
de Mayo do 1874.--Eí Alcalde, Luis 
Ortega. —El Secretario Interino, 
Juan María Lara.

Núm. 1993. 
Alcaldía constitucional de 

Montoro.
Acordada por el Ayuntamieo- 

to de mi prcsidoucia la reforma da 1 
pavimento de varias calles do esta 
ciudad, embaldosando la de log 
Mártirog, Pefluelas y Duque de la 
Victoria, y reparando el de la pla
za de la Libertad, asi como el 
reempiedro dei centro de aquellas 
vías con inclusion de una parte de 
la calle deCervaotes, y íbrujado ei 
plano demostrativo de las nivela- 
ciooos y trazado de estas reformas, 
cuyo importe, según el presupues
to pericial y pliegos de condicio
nes facultativas y económic43 á 
que habrán de subordiaarga las 
obras, asciende en totalidad á la 
suma da 4924 pesetas 50 céntimos, 
se anuncia al público su eontraía- 
cion por subasta qua en la forma 
legal correspondiente hablé de 
efectuarse en estas Casas consis
toriales de doce á una de! dia 12 
de Junio próximo, debiendo pre
sentaria tas proposiciones en el 
trascurso de dicha hora en pliego 
cerrado cou arreglo al siguiente

Modelo.
El que suscribe, veoino de... 

enterado del presupueito, plano y 
pliegos de condicione* formados 
para contratar las obras da niva. 
laeion, embaldosado y reempiedro 
de las calles de los Mártires, Pe- 
fiuelas. Duque de la Victoria, pla
za de la Libertad y una parte de 
la callo de Cervautes, sa oompro- 
mete à hacerso cargo de las mig
mas aceptaudo en todas sus partes 
las cláusulas establecidas, por la 
cautidad de {tañías pesetas que se 
espresará por letra ) Firma dal pro
ponente.

Lo que se publica para conoci
miento de las personas que deseen 
interesar se eu la iieitaeion de este 
servicio.

Montoro 29 de Mayo de 1874. 
—Bartolomé Romero.

Núm. 1994.
Alcaldía constitucional de 

Fuente-Obejuna.
Haliándosa vacan te, por reuau- 

cia del que la desempeñaba, una 
de las plazas de Médico-eirujano 
titular de esta villa, el Ayaata- 
miento ha acordado couvooar as
pirantes por término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la
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ineercion de esta a o anclo en el 
«Boletio oficial», para la provisica 
de la misma, con arreglo al regla- 
mentó da 2i de Octubre da 1873,

Las conclusiones aprobadas pa
ra el cervicio de dicha plaza son 
las siguientes:

l? El íjue la nbtenga tendrá 
su residencia constante en esta 
villa j disfrutará de todos los de
rechos y obligacisncs de vecindad,

2? El agraciado deberá pres
tar su asistencia hasta à tresoisn. 
tas familias pobres de la villa y 
aldeas de su jurisdicción, con arre 
glo á la lista que le facilitará el 
Ayuntamiento; y si en algún tiem
po excediese de este número, di
cha corporación le abonará un so • 
bfesueldo de cinco pesetas por ca
da familia pobre que se aumente.

3? Tambien será obligación 
del facultativo asistir gratuiiamente 
á los enfermos de la cárcel y al 
reconocimiento de los quintos, y 
prestar loa servicios que loa casos 
dejusticia requieran y le ordene 
la autoridad local ó sus delegados, 
dentro del término municipal.

4,* La asistencia médica se 
prestará con arreglo á las costum
bres, no bajando de una visita dia
ria la que hagan á todos los enfer» 
mos, además de las extraordinarias 
que su estado requiera.

6 .' Los titulares no podrán an- 
sentarsesin permiso dal Ayunta- 
mieuto, y en este caso ó ea el de 
enfermedad justificada deberán 
baeerse sustituir por otro faculta
tivo á satisfaocioo del municipio, 
que reuse sus miamos títulos pro
fesionales. Si la auoencia se pro
longase mas de dos meses ó la en
fermedad mas de cuatro, que es el 
máximum de licencia que en uno y 
otro caso se le coucede, el Ayun
tamiento podrá rescindiré! contra
to y publicar la vacante.

6 .' Cuando alguno de los titu
lares sea llamado à las aldeas para 
ejercer su profusion, encargará al 
compañero la asistencia gratuita 
de sus enfermos pobres ó iguala
dos, para que por este media de 
reciprocidad esté siempre atendido 
el servicio de la población.

7 .* En los casos de indisposi
ción que accidenta Imen le impidiese 
á alguno de los titulares la visita 
de sus enfermos, también se la en
comendará al compañero, dando 
préviamenta conocimiento é la Al
caldía para que esta según los ea- 
soa disponga la retribucioa del 
mayor servicio qne el uno presto 
con la mitad del sueldo del pri
mero.

8 ." Si ae produjesen quejas jus
tificadas de falta de asistencia, sin 
qne el titular desahuciado acredite 
satisfaotoriamente la causa, sufrirá 
por primera vex el descuento de 
uno á cinco días de su haber, el du

plo por la segunda, y si la falta 
ee repitiese por tercera vea el 
Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato.

9 .* Los titulares estarán obli
gados á prestar también su asisten
cia á loe vecinos no pobres, en vir
tud de ajustes alzados ó igualas, 
siguiendo la costumbre de la lo
calidad.

10 , So señala como sueldo á 
cada titular la suma de mil tres
cientas setenta y cinco pesetas 
anuales, que saiisfará el Ayunta ■ 
miento por mensualidades ó tri
mestres vencidos.

11 . El contrato regirá por.cua
tro años, á contar desde el día eu 
que los nombrados tomen posesión 
de sus cargos, y se formalizará por 
medio de instrumento público,

12 . Ademas de las conclusiones 
que las anteriores bases determi
nan, los facultativos titulares que
dan sujetos á las que las leyes ge~ 
oeralei y especiales les impongan 
por razón de sus cargos.

Y para que llegue à noticia de 
los profesoras á quienes convenga 
ocupar la plaza vacante, se pu
blica el presente anuncio á fin de 
que dentro del plazo marcado di
rijan sus solicitudes á este Ayun
tamiento acompañadas de la copia 
de sus títulos, debidamente autori
zada, y de los demás documentos 
que acrediten sus méritos,

Fuente-Obejuna 29 de Mayo de 
1874.— Anastasio de la Peña.

JUtdlIÜV
Núm. 1981.

Juzgado de primera ins
tancia de Priego.

En nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República 
por la que admiaistra Justicia, 
D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de 
primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza por íóripi- 
no de diez dias desde su inserción 
en el <Boletin oficial* de esta pro
vincia al castellano nuevo Antoaio 
Ueredia Medina, de veinte y aiete 
años de edad, soltero, hijo de Joan 
y Francisca, natural de Málaga y 
vecino de Carcabuey, para que 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos qne te resultan 
en la causa que ic.struyo de oficio 
en su contra sobre lesiones meaos 
graves á su convecino Manuel Váz
quez Rodríguez; apercibido que de 
no hacerio será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que baya 
tugar.

Además exhorto y requiero á 
los Sres. Jueces de primera instan
cia de la Nación y à los agentes de 

la polieia judicial, á fin de que prac • 
tiquea las mas activas diligencias 
para la busca, detención y remisión 
á este Tribunal del indicado Anto
nio Heredia Medina, cuyas señas 
personales ee ignoran.

Dado en Priego de Córdoba á 2fi 
de Mayo de 1874,—Pedro Güeto.— 
Et Escribano origiuario, José Gó
mez.

ANUNCÍ iS.
Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Lia
ri o de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «biarío de 
Lórdoba,» San Fernando 
34 y Letrados 08.

ARRENDAMIENTO

Para desde 1.“ de Enero de 187b 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rió 
Guadajociilo.

Para tratarto en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4_¿

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 3a.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

■ Presupuestos, liqui- 
; daciones, cuentas mea- 
j suales, trimestrales y 
j anuales, relaciones, caiv 
j petas y toda clase de 
1 impresos para los esta- 
! blecimientos de Beneü- 
> cenoia. ^e hallan de ven* 
■ ta en la imprenta y lito

grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandida,, 
novela histórica original de D. 
tonio do ¿an Martin.

•Loa Incendiarios del Alba-, 
novela histórica por D. Antonip 
de Sau Martin.

<La Gente de Medía noohe,> 
novela de costumbra por Ü. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,* memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya ¡a ciudad daacatorra- 
da,» novela históiioa por D, Anío- 
tiio de San Martin.

<La Espuela,a Episodio paioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paloma y Aguila,* novela es. 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atalá y et René,* por ei 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

A los Secretarios de 
Ayuiitamient.

Pliegos estados pare 
la formación del a finí ki
rn ie tilo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y lítografa del 
DIARIO LE CORDOBA.
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